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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 1965.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Su e­
vos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Sánchez Agesta, Pérez Hernández, Val­
verde Díaz y Planelles Guerrero, y los Delegados de Ser­
vicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Pérez 
Martín, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López, Fanlo García y García Siso.-Asistió 
también el Secretario general, señor F ernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la seSlOn 
anterior, celebrada el día 13 del corriente, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2. ° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, y en relación con el expediente de dominio 
seguido en el Juzgado de primera instancia número 15, de 
los de esta capital, a instancia de don Eladio Alvarez 

Gutiérrez, respecto de la finca número 35 de la calle de 
Luis Claudio (Carabanchel Alto), que la Corporación no 
se muestre parte, por no afectar a los intereses municipales. 

Gobierno interior y Personal 

4. ° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
y por medio del convenio administrativo de prestación de 
servicios individuales previsto en el artículo 9.°, párrafo 2.°, 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, de la Delineante, con 
destino a la Delegación de Circulación y Transportes, doña 
María del Carmen Salas; y 

Segundo. Disponer que dicho contrato surta efectos 
desde elIde septiembre último, y que el gasto total, de 
91.162,79 pesetas anuales, a que va a dar lugar, con inclu­
sión de las dos pagas extraordinarias, se aplique al crédito 
consignado en la partida 485 del presupuesto general ordi­
nario de gastos para el actual ejercicio económico. 

5.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por plazo de un 
año, y por medio del convenio administrativo de prestación 
de servicios individuales previsto en el artículo 9.°, pá­
rrafo 2.°, de la ley 108/1963, de 20 de julio, de los Técni­
cos, con destino a la Delegación de Saneamiento y Lim­
piezas, que a continuación se indican: 

Don Amadeo Hernández García, Ingeniero; retribución 
total (incluí das pagas extraordinarias), 286.511,62 pesetas 
anuales. 

Don Abel Arias Rancaño, Ayudante de Obras Públicas; 
retribución total (incluídas pagas extraordinarias), pese­
tas anuales 205.116,27; Y 

Segundo. Disponer que dichos contratos surtan efectos 
desde elIde septiembre último, y que el gasto total, de 
163.875,92 pesetas, a que darán lugar hasta el 31 de diciem­
bre del año en curso, se aplique al crédito consignado en 
la partida 485 bis del presupuesto general ordinario de gas­
tos para el actual ejercicio económico. 

6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. . Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia, respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratos, la adscripción, por plazo de un año, 
y por medio del convenio administrativo de prestación 
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de servicios individuales previsto en el artículo 9.°, pá­
rrafo 2.°, de la ley 108/1963, de 20 de julio, de los Téc­
nicos, con destino a la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, que a continuación se relacionan: 

Don Enrique Balaguer Camphuis, Ingeniero de Cami­
nos; retribución total (incluí das pagas extraordinarias), 
302.790,69 pesetas anuales. 

Don Pablo Escolar Escolar, Ayudante de Obras PÚ­
blicas; retribución total (incluídas pagas extraordinarias), 
205.116,27 pesetas anuales. 

Don Leandro Cañibano Calvo, Economista; retribución 
total (incluí das pagas extraordinarias), 221.395,34 pesetas 
anuales. 

Doña María Rosa Fernández-Gil Cáncer, Técnico auxi­
liar; retribución total (incluídas pagas extraordinarias), 
123.720,93 pesetas anuales; y 

Segundo. Disponer que dichos contratos surtan efectos 
desde el día en que los interesados comiencen la efectiva 
prestación de sus servicios, y que el gasto total, de pese­
tas anuales 853.023,23, a que darán lugar, se aplique al 
crédito consignado en la partida 485 bis del presupuesto 
general ordinario de gastos para el actual ejercicio eco­
nómico. 

7.° Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Intervención) al Oficial técnicoad­
ministrativo don Federico López Albadalejo, con efectos 
desde el 10 del corriente mes, como fecha siguiente a la 
de jubilación de don Ildefonso Arjona Sanjuán, cuya va­
cante, que corresponde al turno de antigüedad, se le asigna 
por resultar ser el funcionario más antiguo de la indicada 
Rama en la referida fecha, al contar en ella con treinta 
y nueve años y veinticuatro días de servicios computables 
en el Cuerpo. • 

8.° Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por pase a la situación de excedencia 
voluntaria de don José Pizarroso Mora, al Mozo de la lim­
pieza de Casas Consistoriales don J ulián de Miguel Peña, 
que ostenta en la actualidad el número dos de su clase en 
expectativa de ascenso, toda vez que el número uno se 
encuentra excedente, asignándole el haber anual de 33.000 
pesetas, resultante de acumular al sueldo base, de 30.000 
pesetas (constituído por el inicial de 15.000 pesetas y la 
retribución complementaria de igual cantidad), un quin­
quenio del 10 por 100 progresivo sobre dicho sueldo base 
cumplido en cargos anteriores, con efectos desde el 7 de sep­
tiembre último, siguiente al en que se produjo dicha vacante. 

9.° Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial que determina la ley de 17 de julio de 1958, para los 
empleados públicos que presten servicio a las Organizaciones 
Internacionales, a la Auxiliar administrativo doña Julia 
Bermejo Martín, toda vez que ha recaído la oportuna auto­
rización expresa de la Dirección General de Administración 
Local y aparece contratada dicha funcionaria, para prestar 
servicio en la Organización Mundial de la Salud (O. M. S.), 
con sede en Ginebra, según se justifica mediante escrito 
de la Dirección General de Organismos Internacionales del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, por el plazo compren­
dido entre el 14 de octubre y el S de noviembre del año 
en curso. 

10. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
con conocimientos de Taquigrafía, procedente de la Agru­
pación Temporal Militar, don Juan Martínez Caballero la 
gratificación anual de 26.100 pesetas, constituí da por el 
inicial, de 9.000 pesetas (SO por 100 del de 18.000 pesetas 
que tienen asignado los Auxiliares de plantilla), y la retri­
bución complementaria de 17.100 pesetas, con efectos desde 
el 11 de agosto último, en que por orden de la Presidencia 
del Gobierno ha sido retirado en el Ejército. 

11. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
con conocimientos de Taquigrafía, procedente de la Agru-
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pación Temporal Militar, don N eftalí Martínez Remírez 
la gratificación anual de 26.100 pesetas, constituida por el 
inicial, de 9.000 pesetas (SO por 100 del de 18.000 pesetas 
que tienen asignado los Auxiliares de plantilla), y la retri­
bución complementaria de 17.100 pesetas, con efectos desde 
el 20 de agosto último, en que por orden de la Presidencia 
del Gobierno ha sido retirado en el Ejército. 

12. Conceder, en vista del criterio sustentaoo para 
casos idénticos por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadminis_ 
trativo de la Audiencia Territorial en sentencias de 30 de 
mayo de 1961 y 9 de julio de 1964 y por la propia Cor­
poración en acuerdo plenario de 30 de enero de 1963, al 
Médico de la Beneficencia Municipal don José Manuel Díaz 
González una gratificación extraordinaria, por una sola vez, 
equivalente a la diferencia entre el sueldo inicial que percibía 
como Guardia de Policía Municipal y el que le hubiera 
correspondido percibir como Médico, al haber desempeñado 
funciones de esta última clase, no obstante su primer nom­
bramiento, en el periodo comprendido entre elI de mayo 
de 1954 y el 28 de junio de 1964, que arroja un total de 
45.282 pesetas, que serán abonadas al interesado con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 739, ha sido incor­
porado como Resultas al capítulo VIII del presupuesto 
general ordinario de gastos para el actual ejercicio eco­
nómico. 

13. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 19 de mayo del corriente año, por el que se 
concedió el reingreso al servicio activo al Profesor Médico 
del Laboratorio Municipal don José Comas Contreras, en 
el sentido de fijarle como tiempo de servicios prestados a la 
Corporación con anterioridad a su pase a la situación de 
excedencia el de un año, tres meses y dieciocho días, en lugar 
del que, por error, figuró en el citado acuerdo. 

Urbanismo y Obras 

14. Disponer el personamiento de la Corpotación corno 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por la Empresa Construcciones y ezontratas (S. A.), 
adjudicataria de las obras de adecentamiento y pavimenta­
ción de la plaza de Andrés Arteaga, en la Colonia Moscardó, 
contra la presunta desestimación de compensación de precios 
para las obras aludidQ.5. 

15. Disponer el personamiento de la Corporación corno 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por la Empresa Construcciones y Contratas (S. A.) 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, 
de 17 de junio de 1964, referido a conclusión del contrato 
celebrado con dicha Sociedad sobre limpieza, conservación 
y reparación del alcantarillado viejo de Madrid. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reposición de la capa de rodadura de la calzada en la calle 
de Sisebuto, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 221.927,37 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 440 del presupuesto general ordi­
nario de gastos formulado para el corriente ejercicio. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, cou­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
previsto en el párrafo 3.° del artículo 41 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, en razón a la 
reconocida urgencia de las obras, incompatible con las 
formalidades 1icitatorias, facultándose al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para la designación de contratista 
o Empresa adjudicataria, previo informe del Servicio Téc­
nico respectivo, sobre los que se comprometan a su ejecu­
ción con arreglo a las condiciones y sin superar los precios 
tipo del presupuesto; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
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correspondientes, conforme a los artículos 451 y 469 de la 
ley de Régimen local y 90 de la Especial de Madrid, ha­
ciendo constar, a los efectos señalados en el 39 del reglamen­
to de Haciendas locales, la inexistencia de subvenciones 
y otros auxilios para la realización de las obras. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de extensión de hormigón asfáltico y parcial de firme en la 
calle de Valle del Oro, un acuerdo con los siguientes apar­
tados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 494.671,41 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 440 del presupuesto general ordi­
nario de gastos formulado para el corriente ejercicio. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
previsto en el párrafo 3.° del artículo 41 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, en razón a la re­
conocida urgencia de las obras, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, facultándose al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos para la designación de contratista o Empresa 
adjudicataria, previo informe del Servicio Técnico respec­
tivo, sobre los que se comprometan a su ejecución con arre­
glo a las condiciones y sin superar los precios tipo del pre­
supuesto ; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme a los artículos 451 y 469 de la 
ley de Régimen local y 90 de la Especial de Madrid, ha­
ciendo constar, a los efectos señalados en el 39 del regla­
mento de Haciendas locales, la inexistencia de subvenciones 
y otros auxilios para la realización de las obras. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar admitidos a la segunda parte de la 

licitación del concurso-subasta de la adjudicación de mate­
rial de alumbrado público para instalaciones del plan de 
obras del corriente ejercicio las proposiciones suscritas por 
los concurrentes que se señalan en el expediente; y 

Segundo. Disponer se proceda a la apertura de pliegos 
conteniendo las ofertas económicas correspondientes a los 
concurrentes admitidos para el material relacionado, si­
guiéndose la tramitación señalada en el artículo 39 del re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

19. Apropiar una parcela, de 152,40 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a una finca sin nú­
mero de la calle de Dos Barrios, propiedad de la Compañía 
Española de Motores Deutz Otto Legítimo (S. A.), por ser 
necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, benefi­
ciosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 117.348 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por la Compañía 
interesada en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

20. Apropiar una parcela, de 8,75 metros cuadrados de 
superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 29 
de la calle de Alejandrina Morán, propiedad de don Caye­
tano Cano Barrero, por ser necesaria para regularizar esta 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 3.176,25 pesetas, previa inscrip­
ción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de 
su importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 13, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

21. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, una de 
159,04 metros cuadrados y otra de 20,69 metros cuadrados, 
de la finca sita en la calle de Zaida, con vuelta a la de la 
Tórtola, propiedad de don José Vicente López Moreno, 
necesarias, respectivamente, para el ancho oficial de las cita­
¿as vías públicas, y apropiar a la misma finca una parcela 
ll1edificable sobrante de vía pública, de 78 metros cuadrados, 
por ser necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 

precio de 94.380 pesetas, previa inscripclOn de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el 
interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

22. Apropiar una parcela, de 67,95 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 3 
de la calle de Lorenzo González, propiedad de don Miguel 
Martínez Bermejo, por ser necesaria para regularizar esta 
finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 74.745 pesetas, previa inscrip­
ción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de 
su importe por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 13, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

23. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2. a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por don José Enguinados Aznar 
contra el acuerdo municipal sobre ruina de la finca núme­
ro 21 del camino de los Leñeros. 

24. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por don Benigno de la Paz Romero 
y otros contra el acuerdo municipal sobre ruina de la finca 
número 6 de la calle de Antonio Antoranz. 

25. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadminisfrativo de 
la Audiencia Territorial por don Antonio de la Fuente Abad 
y otra contra el acuerdo municipal declaratorio de ruina 
de la finca número 91 de la calle de Hermosilla. 

Hacienda 

26. Adoptar un acuerdo concebido en los siguientes 
términos: 

Primero. Aprobar la liquidación del presupuesto espe­
cial ordinario del Patronato Municipal de la Vivienda 
de 1964, cuyas cifras totales de Resultas dan para los Ingre­
sos 4.862.050,19 pesetas y para los Gastos 3.391.094,63 pe­
setas, con una diferencia en más en las Resultas de Ingresos 
de 1.470.955,56 pesetas, que constituyen el remanente de la 
liquidación; y 

Segundo. Que, conforme a lo dispuesto en el artícu­
lo 693 de la ley de Régimen local, se incorporen las expre­
sadas cifras a los correspondientes capítulos de Resultas del 
presupuesto especial ordinario del Patronato Municipal de 
la Vivienda, aprobado por la Corporación en sesión plenaria 
de 30 de diciembre de 1964 para regir en el ejercicio econó­
mico actual, procediéndose por la Intervención a realizar la 
refundición del presupuesto con la adición de estas Resultas, 
lo que dará las siguientes cifras del presupuesto refundido 
para el ejercicio económico de 1965: Ingresos, 25.562.050,19 
pesetas; Gastos, 24.091.094,63 pesetas, resultando, por tan­
to, un superávit del presupuesto refundido de 1.470.955,56 
pesetas. 

27. Librar al Patronato Municipal de la Vivienda, con 
el carácter de Ha justificar", la cantidad de 2.000.000 de 
pesetas, consignada expresamente en el capítulo V, artícu­
lo 4.°, concepto 2.°, partida 552, del presupuesto general 
ordinario de gastos formado para el ejercicio actual, a fin 
de que pueda hacer frente al pago de diversas facturas por 
trabajos de reparación y conservación que han sido necesa­
rios realizar en las distintas viviendas que constituyen las 
Colonias municipales, y reiterar nuevamente que la declara­
ción del carácter de "reintegrable" dado a la referida par­
tida no significa que el reintegro haya de hacerse forzosa­
mente dentro del ejercicio, sino que podrá realizarse en 
períodos y ejercicios sucesivos, pero sí, en cambio, quiere 
significar también que el Patronato Municipal de la Vi-
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vienda debe llevar la oportuna cuenta para la justificación 
y liquidación de estos reintegros, a medida que se obtengan 
los correspondientes ingresos, con objeto de conocer en todo 
momento el saldo deudor de sus créditos para con las arcas 
municipales; todo ello sin perjuicio de que se revisen y regu­
laricen las relaciones entre el Ayuntamiento y el Patronato, 
a fin de establecer el orden indispensable y deducir las con­
secuencias que fuere menester en las futuras relaciones entre 
ambos organismos. 

28. Aprobar un gasto de 6.300 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor del 
arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en carreras de caballos 
y galgos durante el mes de septiembre último, teniendo en 
cuenta que se trata de la remuneración de unos ~ervicios 
prestados de conformidad con el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, con 
cargo a la partida 19 del presupuesto general ordinario de 
gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

29. Aprobar un gasto de 10.080 pesetas, importe de 
la participación que corresponde percibir al personal Ins­
pector Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
en frontones en la cantidad líquida recaudada por dicho 
concepto durante el mes de septiembre último, de confor­
midad con lo establecido en el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 13 de mayo de 1959, con cargo 
a la partida 19 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, que rige con carácter interino. 

30. Aprobar un gasto de 392,95 pesetas, en cuya can­
tidad se incluyen 7,45 pesetas para gastos de giro, con cargo 
a la partida 307 del presupuesto general ordinario de gas­
tos de 1964, que rige con carácter interino, para satisfacer 
a los Tribunales Tutelares de Menores que se indican en 
el expediente, el importe de las estancias causadas por me­
nores nacidos en Madrid. 

31. Aprobar un gasto de 77.546,22 pesetas, importe de 
las facturas de reparaciones y trabajos efectuados por el 
Canal de Isabel Il durante los meses de enero, febrero, 
marzo, abril y mayo del corriente año en diversas depen­
dencias municipales, y su abono con cargo al crédito con­
signado en la partida 422 del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

32. Aprobar un gasto total de 1.510.785,88 pesetas 
para abonar el importe de veintiséis certificaciones por tra­
bajos realizados en dependencias y Servicios municipales 
por diversos contratistas, con cargo al capítulo Il del pre­
supuesto general ordinario de 1964, que rige con carácter 
interino. 

33. Aprobar un gasto total de 188.328,84 pesetas para 
abonar el importe de una factura, una certificación y dos 
relaciones de facturas por suministros realizados a depen­
dencias y Servicios municipales por diversas contratas, con 
cargo al capítulo Il del presupuesto general ordinario de 
gastos de 1964, que rige con carácter interino. 

34. Aprobar un gasto de 399.016,96 pesetas para abo­
nar al Instituto Geográfico y Catastral el importe de una 
certificación por trabajos de puesta al día del plano par­
celario de la Villa, con cargo al capítulo Il, partida 6.a, del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

35. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un hotel sito en la calle A, Altos del Hipó­
dromo (Ciudad Jardín de Prensa y Bellas Artes), teniendo 
en cuenta que al haber tenido lugar aquélla a título lucrativo, 
el arbitrio recae sobre el adquirente, que es la Dirección 
General de Mutilados de Guerra por la Patria, organismo 
del Estado, por 10 que es de aplicación la exención concedida 
por el apartado a), número 1 del artículo 520 de la ley de 
Régimen local. 

36. Conceder a don Juan Pro Rosendo la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de los pisos segundo A y cuarto B de la finca nú-

616 

mero 11 de la calle de Guillermo de Osma, verificada, res­
pectivamente, a favor de don Julio Alberca Martín y doña 
Saturnina López Fernández, teniendo en cuenta que se 
trata de finca construí da al amparo de los beneficios y exen­
ciones tributarias establecidas por el Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924 sobre casas baratas, así como que las 
transmisiones han tenido lugar dentro del período de exen­
ciones tributarias, debiendo, en consecuencia, ser anuladas 
las liquidaciones que se impugnan. 

37. Conceder a doña María de los Dolores Llorente 
Muñoz la exención de pago del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de varios pisos de la finca núme­
ro 67 del paseo de la Chopera, teniendo en cuenta que se 
trata de finca construída al amparo de los beneficios y 
exenciones tributarias establecidas por el Real Decreto-Ley 
de 10 de octubre de 1924 sobre casas baratas, así como que 
las transmisiones han tenido lugar dentro del período de 
exenciones tributarias, debiendo, en consecuencia, ser anu­
ladas las liquidaciones que se impugnan. 

38. Conceder a don Amalio García Prieto, representado 
por don Pedro Muñoz Alario, la bonificación del 90 por 100, 
por un período de veinte años, contados a partir del 14 de 
diciembre de 1963, fecha de la calificación provisional, en 
las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondientes a la finca número 13 (15 actual) de la calle 
de Francos Rodríguez, teniendo en cuenta que la misma 
está acogida a la legislación sobre viviendas bonificables, 
y por aplicación de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

39. Conceder a don Félix Sevillano Simón la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
sin edificar correspondientes a la finca número 14 de la 
calle del General Sanjurjo, con vuelta a la de Joaquín Gar­
cía Morato, teniendo en cuenta que la misma está acogida 
a la legislación sobre viviendas bonificables a partir de la 
fecha de calificación provisional, desestimándose la recla­
mación formulada por el interesado en lo que concierne 
a fijar como período en que la finca debe ser considerada 
como solar el del mes de septiembre de )964, y estimar que 
la liquidación es correcta por lo que concierne al período 
impositivo, disponiéndose la rectificación de modo que en 
la misma se reconozca la citada bonificación. 

40. Conceder a don Sandalia Díez de las Heras la 
exención de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edifi­
cación deficiente relativo a la finca número 270 de la calle 
de Bravo Murillo, teniendo en cuenta su carácter de inedi­
ficable al estar afectada totalmente por una calle de nueva 
apertura, y por aplicación de lo establecido en la base 8.a 

de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo, en con­
secuencia, anularse el acta de invitación practicada por Ins­
pección y decretarse el archivo del expediente. 

41. Conceder a don José Fuentes Silva la exención de 
pago de derechos por el concepto de licencia de apertura 
para bar en la calle del Alcalde López Casero, 13, teniendo 
en cuenta que se trata de primer destino de local, de con­
formidad con lo establecido en la base 28 de la Ordenanza 
reguladora de la tasa, en relación con la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, debiendo anularse el importe total del recibo, 
de 4.813,20 pesetas, en la forma señalada por la Inter­
vención. 

42 a 49. Aprobar las bases de imposición de contribu­
ciones especiales, que constan en los expedientes, impuestas 
por las obras que a continuación se indican, como comple­
mento de las resoluciones de la Delegación de Obras y Ser­
vicios Urbanos que autorizaron su realización, que fueron 
ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar el gasto, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una v~z 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contn­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
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forma Y por los plazos señalados en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales, para que los interesa­
dos puedan examinarlos y presentar, en su r.aso, las recla­
maciones que estimen oportunas: 

Obras de pavimentación de la calzada, "aCf!ras, absor­
bederos y acometidas en la calle de la Peña de la Atalaya, 
aprobadas por resolución de 30 de octubre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada y abscrbederos 
en la calle de Espinela, entre el camino de Leganés y la 
calle de Gregorio Ortiz, aprobadas por resolución de 28 de 
octubre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada y absorbederos en 
la calle de Nicolás Usera, entre las de Dolores Barranco 
y Antonio Salvador, aprobadas por resolución de 1 de no­
viembre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles de Ramón Luján, Julio Merino y Francisco Ruiz, 
aprobadas por resolución de 31 de octubre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada realizadas en el 
paseo del Quince de Mayo, entre las calles del General 
Ricardos y J ulián González, aprobadas por resolución de 
16 de diciembre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Juan Peñalver, entre las de José del Pino y Sulfato, apro­
badas por resolución de 16 de diciembre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
General Ricardos, números pares, entre la avenida de Ma­
tilde Hernández y la calle de Francisco Garda, aprobadas 
por resolución de 19 de septiembre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
General Ricardos, entre las de la Oca y Francisco Garda 
(números pares), aprobadas por resolución de 22 de octu­
bre de 1964. 

50 a 51. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de im­
posición aprobadas por la Comisión Municipal de Gobierno, 
y que alcanzan en total, para cada obra, las cantidades que 
se citan, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la publicación reglamentaria en el Boletín Oficial de la 
Provincia y tablón de edictos de la Casa Consistorial, a fin 
de que, dentro de los quince días siguientes al de la inser­
ción del anuncio en el expresado Boletín, puedan ~er exa-· 
minados por aquéllos los expedientes y formular, en su 
caso, las reclamaciones o peticiones que estimen pertinentes 
a su derecho. dentro de dicho período de tiempo y ocho 
días más, conforme a lo dispuesto en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales, y que, una vez trans­
currido dicho período de tiempo, la Sección de Rentas 
y Exacciones Municipales proceda a expedir los recibos 
a cada uno de los interesados, sin perjuicio, para los que 
hubieren formulado reclamaciones o peticiones, de estar, en 
su día, a lo que se resuelva: 

Obras de . calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Fernando Mijares, aprobadas en sesión ,de 17 de marzo 
del año en curso, y que alcanzan en total 310.584,05 pese­
tas por calzada, 24.174,01 pesetas por aceras y 5.618,23 
pesetas por absorbederos. 

Obras de alcantarillado en la calle de Martín Machío, 
aprobadas en sesión de 17 de marzo del año en curso, y que 
alcanzan en total 248.313 pesetas. 

52 a 55. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de con­
tribuciones especiales, por las obras que se indican, por 
hallarse enclavadas las mismas en zona de ensanche y tri­
butar todas ellas con el recargo extraordinario del 4 por 100 
durante la realización de las obras, que es incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
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de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 124 
de la calle de Toledo (solicitud de don Daniel Penit Tri­
guet), por obras de calzada, absorbederos y bocas de riego. 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 137 
de la calle de Toledo (solicitud de su presidente, don Manuel 
Fernández López), por obras de calzada, absorbederos y bo­
cas de riego. 

A don Daniel Penit Triguet, propietario de la finca 
número 139 de la calle de Toledo, por obras de calzada, 
bocas de riego y absorbederos. 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 147 
de la calle de Toledo, por obras de calzada, absorbederos 
y bocas de riego. 

56. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por Pistas y Obras (S. A.) con­
tra resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 8 de julio del año en curso, que desestimó 
su reclamación sobre exacción de las contribuciones espe­
ciales, por obras de alumbrado, capa de rodadura, aceras, 
ensanche de la calzada y bocas de riego, correspondientes 
a la finca número 22 de la calle de Génova. 

57. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando, en uso de la autorización que concede el apartado c) 
del párrafo 1.0 del artículo 155 de la ley de Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana, la enajenación directa a favor 
del Patronato ue Casas para Funcionarios del Ministerio de 
Comercio de la parcela número 16 del sector centro del 
polígono de Santa Marca, realizando la venta en el precio 
de 10.535.028 pesetas, y de acuerdo con las condiciones 
que se aprobaron por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 9 de diciembre de 1964 para la enajenación de la misma 
en subasta pública. 

58. Abonar al Canal de Isabel II el importe de la 
relación de facturas presentadas por suministro de agua 
a diversas fincas y dependencias municipales correspondiente 
al tercer trimestre de 1964, debiendo ser cargo la canti­
dad de 571.075 pesetas al crédito disponible incorporado 
a Resultas, procedente de la liquidación del presupuesto de 
dicho ejercicio económico, de la partida 422, y el resto, 
de 1.249.757 pesetas, mediante reconocimiento de un crédi­
to por dicha cuantía para su inclusión en el presupuesto 
ordinario de gastos que se forme para su vigencia durante 
el ejercicio de 1966. 

Enseñanza 

59. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sánchez 
López el suministro de mobiliario con destino al grupo 
escolar Nuestra Señora de los Angeles, por un importe de 
47.400 pesetas, que serán cargo a la partida 325 del pre­
supuesto de 1964, que se mantiene en vigor en el del 
actual ejercicio económico con el número 324. 

60. Elegir entre los modelos de papeleras presentados 
para que se proceda a la adjudicación, mediante concierto 
directo, de la construcción e instalación en las vías públicas, 
por un importe que no exceda de 500.000 pesetas, según 
lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión cele­
brada el 15 de septiembre último. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Los titulares de concesiones, arriendos o sim­

ple autorización municipal que disfruten de la ocupación de 
espacios en vías públicas quedan obligados a la instalación 
de papeleras a su cuenta y cargo en sus respectivos esta­
b1ecin1ientos, siendo obligación de los Servicios municipales 
de Limpiezas la recogida diaria de los residuos en ellas 
depositados. 

Segundo. Se reitera la obligación que tienen los con-
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cesionarios de expendedurías de la Lotería Nacional de 
poner papeleras a la puerta de sus establecimientos; y 

Tercero. Los industriales de los establecimientos afec­
tados utilizarán exclusivamente, a estos fines, papeleras de 
los modelos adoptados para vías públicas por el Ayunta­
miento. 

Se levantó la sesión a las tres de la tarde, para reanu­
darla a las cinco, levantándose a las siete y quince minutos. 

\O'Io,.,II,n,'Io.to",II"",."I,,.,ll,I.,,.,II''',II,'I,'I,,..n"I,II,n,n.u,'I",,'I,'I'''''',''''','','I,II''1o'I,'I,'I,'1.".n".,n.I,.n.II,I' 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Jesús Briso-Montiano Moral, para venta por mayor 
de aparatos de radio y sonido en la avenida de José An­
tonio, 82. 

Don Livino Rodríguez Galache, para venta de huevos 
en la calle de Villagarcía, sin número, bloque 3 (Cara­
banchel). 

Don Eugenio Peña Alonso, para venta de frutos secos 
y embutidos en la calle de Canillas, 86. 

Don Rafael Aguilera Merino, para perfumería en la 
calle de Castilla, 9. 

Hijos de Rafael Gispert Díaz (S. A.), para venta de 
máquinas de cálcular y taller auxiliar en la calle de Lagasca. 
número 64. 

Centro de Formación Intensiva Profesional San José, 
para centro de formación en la plaza del Marqués de Co­
millas, 4. 

Don Juan García Vivar, para bar en la calle de San 
Carlos, 15. 

Don Esteban Posada Asensio, para encuadernación en 
la calle de Ponciano, 6. 

Don Jesús García de la Rosa, para cinematógrafo de 
verano en la calle del Metal, 4. 

Don Benito Cristóbal Martínez, para taller mecánico en 
la calle de María Josefa, S (Villaverde). 

Don José María García Rubio, para cafetería en la calle 
de Alberto Aguilera, 6. 

Doña Beatriz Marsa Fajardo; para peluquería de seño­
ras en la calle de Lope de Rueda, 10. 

Don Pedro Pérez González, para venta de pan y bollos 
en la calle de Embajadores, 167. 

Don Fernando Martín Laín, para fábrica de pan en la 
calle de Malasaña, 24. 

Don Eugenio Peña Alonso, para despacho de pan en la 
calle de Canillas, 86. 

Don Juan Jesús Alvarez Cano, para fábrica de aparatos 
de electrofísica en la calle de la Virgen de los Reyes, 13. 

Villagroy (S. A.), para compraventa de pieles y taller 
y venta de confecciones en la calle de Jorge Juan, 35. 

Don José Martín Martínez, para taller de reparación 
de maquinaria en la calle de José del Río, 44. 

Don Salvador Moreno Muñoz, para taller de pintor y 
escultor en la calle de San Julio, 6. 

Don Mariano Caballo García, para taller electromecánico 
en la calle de Topete, 32. 

Don Antonio Cordero Rabanal, para carbonería en la 
calle de Nuestra Señora la Blanca, 21. 
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Don Vicente Redomero Soler, para taller de bordados 
en la calle del Caudillo de España, 7. 

Don Angel Gutiérrez López, para taller de charolista 
barnizador en la calle de la Virgen del Castañar, 14. 

Don Luis Vélez Plaza, para taller y venta de relojes 
en la calle de Eloy Gonzalo, 33. 

Don Luis Arceda García, para taberna en la calle de 
Antonio López Torres, sin número (Hortaleza) . 

Autos Aragón (S. L.), para oficina de alquiler de auto­
móviles en la calle del Alcalde López Casero, 10. 

Don Domingo Mendoza Muñoz, para camisería y mer­
cería en la calle de Bravo Murillo, 121. 

Don Luis Alvarez Belloso, para bodega en el barrio del 
Pilar, casa D, 2-B, manzana 41. 

Panificadora los Angeles (S. A.), para venta de pan y 
bollos en la Colonia de San Nicolás, bloque 65. 

Don Manuel Guerrero Martín, para venta y alquiler 
de automóviles en la calle de Joaquín García Morato, SO. 

Ponit Española (S. A.), para venta por mayor de ar­
tículos de ferretería en la avenida de José Antonio, 88. 

Doña Máxima Luna Moreno, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la plaza de Millán Astray, 1. 

Don Alejandro de Diego Pérez, para fábrica de pan en 
la calle de Pérez Galdós, 5. 

Alcyon, Confecciones de Sastrería (S. A.), para venta 
por mayor de confecciones en la calle de la Sierra de los 
Filabres, 6. 

Don Francisco de Diego Maderuelo, para almacén de 
quesos y mantecas en la calle de Miguel Servet, 21. 

Doña Eugenia Torres Grueso, para repostería y venta 
de fiambres en la plaza de la Masilla, 7 (Gran San BIas). 

Don Doroteo Muñoz Llorente, para venta de artículos 
de mercería en la carretera de Canillas, 17 (galería comer­
cial, tienda 7). 

Don Luis García Fernández, para oficinas en la plaza 
del Capitán Cortés, 8. 

Don Belarmino Fernández Gómez, para cacharrería 
y venta de loza en la calle de Baltasar Bachero, 14. 

Don José María Huguet Coll, para oficina en la calle 
de Bolivia, 32. ' 

Don Francisco Pérez Borrell, para taller de pintor en 
la calle de Ailanto, 46. 

Don Juan Perucha López, para taller y venta de con­
fecciones en la avenida de la Albufera, 11. 
. Doña María de los Angeles Jiménez Arranz, para dro­
guería y venta de envases de confitería en la travesía de la 
Comadre, 5. 

Doña María del Pilar Cano García, para taller de sastre 
en la calle de Félix Boix, 4. 

Don Faustino Braojos de la Cruz, para tienda de 11ltra­
marinos en el Mercado de la Villa de ValIecas, puesto nú­
mero 27. 

Don Jesús y don Luis Sánchez Hernández, para salchi­
chería en la calle de Francisco Brizuela, 1 y 3. 

Don Federico Bermejo García, para venta de patatas 
en la calle de Francisco Brizuela, 1 y 3. 

Don Manuel España de la Torre, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle de Galileo, SS. 

Don Pedro de la Calle Martín, para oficinas en la calle 
del General Mola, 278. 

Don Lope Sancho de Francisco, para taberna en la calle 
de Ibiza, 40. 

Don Angel Delgado Gómez, para bar en la calle de 
Antonio Vicent, 37. 

Don Casimiro Alonso García, para zapatería con banco 
de finisaje en la calle de Luis Piernas, 34. 

Hijos de Lorenzo Sancho (S. A.), para depósito cerrado 
en la calle de González Feito, sin número. 

Don Cándido Francisco Cuesta, para fundición de me­
tales, como ampliación, en la calle de los Crisantemos, S. 
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Don Victoriano Barreda Pérez, para chapistería en la 
calle de la Sierra Vieja, 13. 

Asfaltos y Construcciones Elsan (S. A.), para instalar 
maquinaria en la carretera de Madrid a Valencia, kiló­
metro 14,500. 

Don Miguel Herraz Cobeño, para taller de vulcanización 
en la plaza del Capitán Cortés, 6. 

Don Diego Carrasco Sánchez, para taller mecánico en 
la calle de López de Hoyos, 389. 

Don Julio Montoya de Castro, para taller mecánico en 
la calle de Leoncio Bautista, 14. 

Doña María Cabezas Carezal, para taller de reparación 
de motocicletas en la avenida de Matilde Hernández, 75. 

Doña Pilar Martín Pasamar, para carpintería mecánica 
en la calle del Primero de Octubre, sin número (El Pardo). 

Don José Mostanza Domínguez, para venta de pescados 
y salazones al ahumado en la calle de Pedro Tejeira, 19. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Jerónimo Tello Díaz-Maroto, para venta de ma­
quinaria y metales viejos en la Ronda de Toledo, 20 
(nave 42). 

Madrid, 25 de octubre de 1965.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

O"'U'U'U''''''-''''''''''''''''''I''U'I''I''I'''''''''''I''II'I,'U"'·"'U'II''''''·'''''''''I,'I,',,'I,·,,·,''.,',,'I,·1""'1""'"'1'''''1''''' 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
15 de septiembre último, por la presente se convoca con­
curso de m éritos para la concesión de tres becas en el 
Colegio Municipal de San Ildefonso, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro­
visión, por el procedimiento de concurso de méritos pre­
visto en el artículo 29 del reglamento de Servicios de las 
Corporaciones locales de 17 de junio de 1955, de tres becas 
de duración ilimitada para ayuda de estudios de la carrera 
de Magisterio, dotada cada una con la cantidad de 18.816 
pesetas anuales. 

Segunda. Para poder tomar parte en el concurso será 
necesario: 

a) Ser español, varón, tener dieciocho años cumplidos 
y no exceder de treinta el día que expire el plazo de presen­
tación de solicitudes. 

b) Estar matriculado en el primer curso, al menos, de 
la carrera de Magisterio en enseñanza libre. 

c) Observar buena conducta y carecer de antecedentes 
penales. 

d) N o haber sido sometido a expediente disciplinario 
en el Centro donde se halle matriculado. 

e) No padecer enfermedad o defecto físico que le im­
posibilite para e! desempeño de las tareas que ha de realizar 
conforme a 10 dispuesto en la base décima. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los aspirantes deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones a que se refiere la base anterior, se dirigi­
rán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se presen-

25 de octubre de 1965 

tarán en el Registro General del Ayuntamiento, en horas 
normales de oficina, durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir de! siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia, de Madrid, y en uno de 
los diarios de la capital. 

A las instancias deberán unir los aspirantes su curricu­
lum vitae y cuantos documentos acrediten los méritos que 
aleguen poseer. 

Cuarta. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten a reconocimiento por los Médicos de la 
Beneficencia Municipal de Madrid que se designen, a efec­
tos de 10 establecido en el apartado e) de la base segunda. 

Quinta. 1. El Tribunal calificador del concurso esta­
rá constituí do de la siguiente forma : Presidente, el señor 
Regidor Patrono del Colegio Municipal de San Ildefonso, 
salvo que recabe para sí estas funciones el de la Corpora­
ción, en cuyo caso actuará aquél como Vocal; Vocales: el 
señor Delegado de Educación, e! señor Director del Colegio 
Municipal de San Ildefonso, o su sustituto reglamentario, 
y un Profesor de este Centro; Secretario, el de la Corpo­
ración, que tendrá voz y voto, y podrá delegar en el señor 
J efe de la Sección de Enseñanza. 

2. El Tribunal podrá actuar siempre que se halle pre­
sente la mayoría de sus componentes. 

Sexta. Constará de dos partes: 
a) Entrevista personal.-Antes de proceder a la cali­

ficación de los méritos que aleguen los aspirantes, e! Tribu­
nal, con la antelación suficiente, convocará a éstos en la 
fecha o fechas que estime oportunas, para mantener, con 
cada uno de ellos, una entrevista personal por tiempo no 
superior a quince minutos. Esta entrevista, que en modo 
alguno tendrá carácter de examen, servirá, por medio de la 
conversación que mantendrá el aspirante con los componen­
tes del Tribunal, para comprobar su grado de aptitud peda­
gógica, su cordialidad en el trato y, en definitiva, los diver­
sos factores que integran el conjunto de las llamadas 
"relaciones humanas". Cada uno de los componentes del 
Tribunal podrá sugerirle los temas de conversación que 
estime oportunos y dirigirle las objeciones u observaciones 
que crea precisas. El aspirante tendrá absoluta libertad 
para manifestar su criterio en la forma que estime conve­
niente, y, a su vez, podrá formular cualesquiera objeciones 
u observaciones, guardando siempre la corrección debida. 

Terminada cada entrevista, el Tribunal calificará al 
aspirante de "muy apto" (diez puntos), "bastante apto" 
(ocho o nueve puntos); "regularmente apto" (de cinco a 
siete puntos); y "no apto", sin que en este último caso 
conceda puntuación alguna. 

Efectuadas todas las entrevistas, el Tribunal hará pú­
blica la relación de los aspirantes admitidos a la segunda 
fase de calificación (que serán los que hayan obtenido, como 
mínimo, la de "regularmente apto"), sin expresar la pun­
tuación que haya asignado a cada uno. 

b) Apreciación de méritos.-El Tribunal, en esta se­
gunda fase, procederá a apreciar en conjunto, con entera 
libertad, los méritos y circunstancias alegados por los aspi­
rantes en sus solicitudes, pudiendo asignar a cada uno de 
éstos de cero a diez puntos. 

Sumada esta puntuación a la obtenida en la primera 
fase y dividida por dos, se obtendrá la puntuación real, que 
deberá ser superior a cinco puntos para la concesión de la 
beca. 

Los casos de empate serán resueltos por el Tribunal, 
atendiendo exclusivamente a la mayor aptitud demostrada 
en la fase previa. 

Séptima. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Presidencia, para lo cual formará una lista de los aspirantes 
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que hayan obtenido mejor calificación, sin que su número 
pueda exceder del de becas que se convocan. 

Los aspirantes que no figuren en dicha propuesta se 
considerarán definitivamente eliminados, sin que en ningún 
caso puedan alegar derecho alguno. 

Octava. 1. Los aspirantes propuestos por el Tribunal 
aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sec­
ción de Enseñanza), dentro del plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir de la publicación en el tablón de edictos 
de la lista a que se refiere la base anterior, los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en el concurso se exigen en la base segunda. 

1.0 Documento Nacional de Identidad, que les será 
inmediatamente devuelto, después de haberse hecho constar 
mediante la .oportuna diligencia su número, lugar, [echa de 
expedición y lugar y fecha de nacimiento del interesado. 
Quienes no se hallen en posesión' del referido documento, 
deberán aportar partida de nacimiento, que estará legali­
zada si no corresponde .a la demarcación notarial de 
Madrid. 

2.0 Certificado del Centro en que se hallen matricu­
lados para cursar los estudios de Magisterio, acreditativo 
del curso en que se encuentran y de que no han sido some­
tidos a expediente disciplinario. 

3.0 Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

4. 0 Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas 
de fuerza mayor, no presentaren la documentación, o no 
reunieren los requisitos exigidos, no podrán ser designados 
Becarios ni surtirán para ellos efecto alguno el concurso. 
En este caso, se ordenará por la Alcaldía Presidencia que el 
Tribunal calificador se constituya de nuevo para formular 
propuesta adicional a favor del aspirante o aspirantes que 
sigan en orden de puntuación al últinio de los que figurare 
incluí dos en la primera propuesta. 

Novena. Una vez que los aspirantes propuestos hayan 
aportado la documentación en el plazo señalado en la base 
anterior, la Alcaldía Presidencia, salvo que apreciare irre­
gularidad manifiesta en el desarrollo del concurso, dictará 
decreto declarando concedidas las becas; decreto que se 
notificará en forma a los interesados, advirtiéndoles que 
deberán presentarse inexcusablemente, salvo causa de fuerza 
mayor, debidamente acreditada, en el Colegio de San Ilde­
fonso, en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la noti­
ficación, surtiendo todos los efectos las respectivas designa­
ciones a partir de la fecha de presentación. 

Décima. A partir del momnto en que los designados 
comiencen a ostentar la condición de Becarios, quedarán 
sujetos a los siguientes derechos y obligaciones en sus rela­
ciones con el Ayuntamiento y con el Colegio Municipal de 
San Ildefonso: 

a) Derechos. 1.0 
cidas el importe de las 
beca. 

A percibir por mensualidades ven­
cantidades 'con que está dotada su 

2.° A recibir del Colegio de San Ildefonso alojamiento, 
manutención y asistencia médicofarmacéutica. 

3.° A mantener ante los alumnos del Centro el prin­
cipio de autoridad. 

4.0 A que el Colegio les conceda, sin detrimento del 
servicio que tengan encomendado, las horas libres que pre­
cisen para seguir con aprovechamiento sus estudios, y que 
les facilite, si es posible, el acceso a los textos de la biblio­
teca del Centro que puedan necesitar a esos fines. 

b) Obligaciones. La Acatar las órdenes que reciban 
de la Dirección del Colegio en orden al cumplimiento de 
cualesquiera tareas que, por su condición de auxiliares edu­
cativos, pueda aquélla encomendarles. 

2.a A residir en el Colegio en régimen de internado, 
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observando estrictamente los horarios fijados por la Di­
rección. 

3.a A observar una conducta ejemplar, moral e inta­
chable, pública y privadamente, tanto en sus relaciones Con 
sus alumnos como con el propio Centro, los Profesores de 
éste y los demás Becarios. 

4.a Cursar con el debido aprovechamiento los estudios 
para ayuda de los cuales se le concede la beca. 

s.a Dar cuenta inmediata a la Dirección de las faltas 
a la disciplina y de comportamiento de los alumnos, así 
como de cualesquiera otras incidencias que puedan surgir, 
sin perjuicio de que, de momento, adopte las medidas Opor­
tunas para el mantenimiento del orden. 

Dada la naturaleza de la relación que une a los Beca­
rios con el Ayuntamiento y con el propio Colegio Municipal 
de San Ildefonso, queda bien entendido que aquéllos no 
adquieren la condición de funcionarios de plantilla de la 
Corporación, ni tampoco, bajo pretexto alguno, la de em­
pleados de clase alguna, bien sea con arreglo a las disposi­
ciones sobre funcionarios de Administración local, bien 
conforme a las de la legislación laboral sobre contrato de 
trabajo. 

La Alcaldía Presidencia, a propuesta, por escrito, de la 
Dirección del Centro debidamente motivada y basada en 
el incumplimiento por cualquiera de los Becarios de las 
obligaciones que los incumben, podrá, en todo momento, 
dejar sin efectos la beca concedida; quedando obligado el 
Becario, en tal supuesto, a abandonar inmediatamente el 
Centro, sin que pueda exigir el pago de indemnización 
alguna. 

Madrid, 22 de octubre de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento' a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Barrio 
Caro proyecta establecer una agencia para alquil~r de automóviles 
con y sin conductor en la casa número 3 de la calle de Hermosilla, 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Suero 
Balmoriz proyecta establecer un almacén de carbones y leñas en la 
casa número 2 de la calle de Arregui y Aruej, 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965, - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Aguado 
Aguado proyecta establecer un taller de canteado y plateado de cris­
tal en la casa número 1 de la calle de los Geranios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Quirico Rodrí­
guez Sancho proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa nú­
mero 9 de. la calle de Isidro Fernández (Colonia de la Virgen de 
Begoña). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - E l Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que doña María 
Magdalena Ruiz de Pablo proyecta establecer un bar cafetería en la 
casa ¡;¡úmero 25 del barrio del Pilar, bloque 3. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
i 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Sánchez 
Sánchez proyecta establecer un taller de reparación de calzado ef\ 
la casa número 10 de la calle del General Moscardó. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Ostalé 
Poles proyecta establecer una cafetería en la casa número 18 de la 
calle de Castrojeriz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, J UAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don José Natalio 
Ortiz Montej o proyecta establecer un taller de sacador de fuego en 
la casa número 17 de la calle del Acuerdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel L10ria 
Moncada proyecta establecer un taller de confecciones en la casa 
número 9 de la calle de las Cinco Rosas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

25 de octubre de 1965 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Máximo BIas 
Herreruela proyecta establecer un bar en la casa número 9 del barrio 
del Pilar, manzana 32. 

Las personas que se consideren · perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco José 
Madrid de Andrés proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 16 de la calle del Halcón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Martín Campal 
Campal proyecta instalar una línea eléctrica industrial en las gale­
rías de alimentación sitas en una casa sin número de la avenida de 
Daroca (poblado de San Juan). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Cobo María proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 12 de la calle de Francisco García. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito .ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente . 

. Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que José Luis (So­
ciedad limitada) proyecta establecer una peletería en la casa nú­
mero 19 de la calle de Génova. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ulpiano Igle­
sias Mercado proyecta establecer una fábrica de anuncios luminosos 
en· la casa número 25 de la calle de las Carolinas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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25 de octubre de 1965 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Crispina 
Grande Sancho proyecta instalar una cafetera y otros accesorios en 
la casa número 31 de la caIle de Florencio LIorente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. · 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isaías Fer­
nández Navarro proyecta establecer un taIler de reparación de auto­
móviles en la casa número 40 de la calle del General Alvarez de 
Castro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
exponcIrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIla de Madrid, se anuncia al público que don Orencio Gó­
mez de la Nava proyecta ampliar a restaurante económico y taberna 
su bar sito en la casa número 45 de la caIle de Gabriel Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuc ~o en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor José 
Laso Gaite proyecta establecer un bar americano en la casa nú­
mero 74 de la caIle de Claudio CoeIlo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores Mora 
VaIladolid proyecta establecer una carnicería y salchichería en la 
casa número 1 de la Colonia Girón, bloque Esquina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIla de Madrid, se anuncia al público que don Luciano Lara 
Torres proyecta establecer un bar con cafetera en la casa número 6 
de la calle de Hartzenbusch. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general. JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florentino 
Muñoz García proyecta establecer un taIler de reparación de cal­
zado en la casa número 6 de la caIle de la Abadía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desdé el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hilario Monje 
Chaves proyecta establecer un bar en la casa número 69 de la calIe 
de las Huertas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Rivera 
Sanz proyecta establecer una tienda para venta de aves, huevos y 
caza en el mercado sito en la carretera de Aragón, puesto número 11. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIla de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Mañá 
Valdés proyecta establecer una taberna bar en la casa número 60 de 
la caIle de Ibiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Termom~cánica 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taIler mecánico en la casa 
número 3 de la calle del Cromo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lucio Basilio 
Gómez proyecta establecer un bar en la casa número 39 de la calIe 
de Fernán González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bienvenido 
Rojas Budia proyecta instalar un armario frigorífico en la casa nú­
mero 62 de la calle de Albasán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Sán­
chez Montero proyecta establecer un bar restaurante en la casa nú­
mero 205 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las · Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Zúñiga 
Martín proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 83 
de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia a1 público que don Pedro Ramí­
rez Ort iz proyecta instalar un armario frigorífico en la casa nú­
mero 13 de la calle de Cenicientos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Rodrí­
guez Pérez proyecta instalar maquinaria en la casa número 18 de la 
calle del Vizconde de Matamala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gabriel Reyes 
Martínez proyecta ampliar a bar su taberna sita en la casa nú­
mero 32 de la calle de Emilia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

25 de octubre de 1965 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Velasco Nicolás proyecta establecer una fábrica de calzado en la casa 
número 15 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ange! Mas de 
la Sen proyecta establecer un bar en la casa número 22 de la calle 
de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás David 
MartÍnez Toha proyecta ampliar a bar su taberna sita en la casa 
número 39 de la calle de Argüeso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que e~timen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Fer­
nández Sánchez proyecta establecer un garaj e en la casa número 26 
de la calle de Antonio Casero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Martín Her­
nández Miranda proyecta establecer un taller de reparación de 
calzado en la casa número 9 de la calle del Angel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Sofía Horti­
güela Bartolomé proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 5 de la calle de Alejandro Ferrant. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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25 de octubre de 1965 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Evelio Her­
nando Naúl proyecta establecer una pastelería, con venta de fiambres, 
en la casa número 7 de la calle de Carmina Sánchez Carrascosa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Purificación 
Padilla Jiménez proyecta establecer una sastrería, con venta de con­
fecciones, en la casa número 16 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Gómez 
Pérez proyecta establecer un bar con cafetera en la casa número 27 
de la calle de Diego de León. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. ~ El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lope López 
Heras proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
en la casa número 62 de la calle de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. - El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Mo­
reno Chamorro proyecta establecer un bar en la casa número 35 
de la calle de Achuri (barrio de Bilbao). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Pérez 
Iglesias proyecta instalar maquinaria en su fábrica de hielo sita en 
la casa número 14 de la calle de González Feito. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mi'no de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Hervella Rodríguez proyecta establecer un taller de tintorería y 

planchado en la casa número 2 de la calle de Alejandro González. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desqe el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA . . 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Nicolás Duque proyecta instalar maquinaria en la casa número S 
de la calle de Antoñita Jiménez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. - El Secretario general, JU~N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Llanos 
del Oso proyecta establecer un bar en la casa número 11 de la 
calle de Bolívar. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días,' a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. - El Secret~rio general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 1. M. A. S. A. 
proyecta establecer un café bar en la casa número 101 de la avenida 
de la Albufera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de och@ días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo di,puesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Mádrid, se anuncia al público que don Alonso 
Jiménez Carrasco proyecta instalar maquinaria en la casa núme­
ro 18 de la calle de Amposta (Gran San BIas) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 18 de noviembre de 1965 
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